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Pérez-erespo Muñoz, quien »OStula por si misma, Y de otra, como
demandada, la Admimstraclón Pública, "1'resentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra declard.CIÓn de fallecimiento en
acto de servicio, se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de
1987. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 313.124 interpuesto por la representación de doña
Ana María Pérez-Crespo Muñol, contra la resolución del excelentí
simo señor Ministro de Defensa de 29 de noviembre de 1984,
descrita en el primer fundamento de derecho, que se confIrma por
ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

.Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del
Depanamento de Personal de la Armada.

20947 ORDEN 71313868811987, de 11 de agosto. por/a que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia NaclolUli, dietada con fecha 11 de abril de
1987, en el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por don Francisco Gama y García GÓmez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ~ido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
Garc!a y Garcla Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa, sobre petición de nuevo reconocimiento por
el Tribunal Médico Superior del Ejército, se ha dietado sentencia,
cuya parte dispositíva es como si¡ue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos declarar la inadmisibilidad
del presente recurso número 312.181, interpuesto por don Fran·
cisco García y Garcfa Gómez contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa descritas en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena de costas.~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios~ a V. E. mucbos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

PefliOnal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 71313869311987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dIetada con fecha 26 de enero de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Esteban Garcia Pére•.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única i"stancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Esteban
Ga"'Cfa ~z, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, "'~ntada y defendida
por el Abogado del 'Estado, contra la Administración General del
EstadoJ.se hl! c;Jietado sentoncia con fecha 26 de enero de 1987, cuya
parte wspoS1tiva es como SIgue:

.Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso--administra
tivn interpuesto por don Esteban Garcla Pérez contra la resolución
de 2 de septiembre de 1985, del excelentísimo señor Ministro de
Defensa, por la que se desestima el recurso de reposición formulado
contra acuerdo denegatorio de los beneficios del Real Decreto-ley
6/1978, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones
impugnadas por su disconformidad a derecho, y en consecuencia
declaramos le sea reconocido al recunente el empleo de Capitán a
los efectos pasivos correspondientes, sin imposición de costas.

Asl por esta nuestra sentencia, que se notíficará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.3 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente en su
caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdieción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que d~o a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército de Tierra.

ORDEN 71313869711987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumr.limiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona. dictada con fecha 30 de abril de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Ana Gavalda Piñol.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Ana
Gavalda Piñol, quien postula por si misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, "'l'resentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra declaración de fallecimiento en
acto de servicio, se ha dictado sentencia con fecha 30 de abril de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fal1amos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 313.125 interpuesto por la representación de doña
Ana Gavalda Piño~ contra la resolución del excelentísimo señor
Ministro de Defensa de 29 de noviembre de 1984, descrita en el
primer fundamentn del derecho, que se confirma ajustada a
derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956,y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
Urminos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios P.W'!e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de I987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Capitán General de la
Primera Región Militar.

ORDEN 71313869911987, de 11 agosto. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
&la Territorial de Madrid. dictada con fecha 16 de
febrero de 1987, en el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Marcelino Angel Cervela
González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid entre partes, de una, como demandante, don
Marcelino Angel CerveIa González, quien postula por sí mismo, y


